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donde hubo de parar área de blanqueo por fallas en la torre descendente, declarando corrosión flange deslizante, y tambi 
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ORD.:



TERCER TRIBUNAL AMBIENTA!,



13 AGO, 2018



2494



ANT.: Oficio N°83/2018 de fecha 13 de Julio de 2018 del Tercer Tribunal Medio Ambiental MAT: Información causa Rol N° D20-2016 caratulado "Luis Alfonso Monsalves Fuentes y Otros con Celulosa Arauco y Constitución S.A Planta Horcones"



CHILE



DE: SR. ERICK JIMENEZ GARAY. SEREMI DE SALUD DE LA REGION DEL BIO BIO. A: SR. IVAN HUNTER AMPUERO. MINISTRO PRESIDENTE TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL



Junto con saludar, cumplo con informar a usted que de acuerdo a las restricciones presupuestarias y el volumen de los expedientes requeridos, remito a usted copia de las siguientes resoluciones u actos de término



1.-Expediente 178 exp 2213 Resolución 18081626 de fecha 03.05.2018. 2.-Expediente 188 exp741 Resolución 18081948 de fecha 17.05.2018. 3.-Expediente 178 exp1624 Resolución 18081481 de fecha 26.04.2018. 14.-Expediente 178 exp125 Resolución 1808732 de fecha 26.02.2018. V" 5.-Expediente 462-478-2015 Resolución Exenta N°1584 de fecha 19.02.2018. Saluda atenta



ARAY. DE SAL í DE LA REGION DEL BIO BIO



DISTRIBUCIÓN: • La [email protected] • Depto Jurídico. • Of. Partes.



8 - ASO 2018



sUNAi



REPÚBLICA DE CHILE TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL OFICIO N°:



83/2018



ANT



Ordinario N°2060-2018 Seremi de Salud, región del Bio Bio



MATERIA:



Medida para mejor resolver en causa Rol N° D 20-2016, de este Tribunal.



/K2Y gate



Valdivia, 13 de julio de 2018. En causa Rol N° D 20-2016, sobre Demanda deducida ante este Tribunal, caratulada "Luis Alfonso Monsalves Fuentes y Otros con Celulosa Arauco y Constitución S.A, planta Horcones", mediante resolución de fecha 12 de julio de 2018, se ha resuelto oficiar a Ud. a fin de que remita a este tribunal, dentro del plazo de 15 días, copia en formato electrónico o digital de todos los expedientes administrativos individualizados en el ordinario N° 2060, de fecha 3 de julio de 2018. Se adjunta copia de resolución judicial referida precedentemente. Sin otro particular, Saluda Atte. a Ud.,



PRO O PRESIDENTE RCER TRIBUNAL AMBIENTAL AL SEÑOR ERICK JIMENEZ GARAY SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD, REGIÓN DEL BIOBÍO O'HIGGINS N° 241 CONCEPCIÓN



IHA/erh Distribución: — Destinatario — Archivo TTA



MINISTERIO DE SALUD SECRETARIA REG. MINISTERIAL. OFICINA DE PARTES .CONCEPCION • FECHA: RECEP:



1 7 JUL 2018



DESTINO General Lagos N" 837, Valdivia Teléfono +56 63 2242300 E-mail: contactoP3ta.c1 www.tercertribunalambiental.cl www.3ta.cl



IDENTiFICACION



,REPÚBLICA DE CHILE



Fojas 26855 veintiseis mil ochocientos cincuenta y cinco



TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL



Valdivia, doce de julio de dos mil dieciocho.



Al oficio ordinario N° 2060, de 3 de julio de 2018, de SEREMI de Salud Región del Biobío, ingresado con fecha de hoy, que rola a fs. 26843: a sus antecedentes. Que, en virtud que dicho oficio ordinario responde de forma escueta la orden de remisión de información decretada a fs. 25140, se ordena de oficio la siguiente medida para mejor resolver, conforme al inciso 2a del art. 35 de la Ley N° 20.600: Ofíciese a la SEREMI de Salud Región. del Biobío, para que remita a este tribunal copia en formato electrónico o digital de todos los expedientes administrativos individualizados en el antedicho oficio ordinario N° 2060, de 3 de julio de 2018, dentro del plazo de '15 días contados desde la fecha de recibido por dicho organismo el oficio remisor respectivo.



Rol N° D 20-2016.



Proveyeron los Ministros, Sr. Iván Hunter Ampuero, Sr. Michael Han tke Domas, y Sra. Sibel Villalobos Volpi. yyev 14,1‘



k•is° --.11,, , z,



U N.51 .1-1-,..~›.,115•,.-a. k • --,-..



Autoriza el Secretario Abogado (I) del Tribunal, Sr. Francisco Finilla Rodríguez.



En Valdivia, a doce de julio de 2018, se notificó por el estado diario la resolución precedente.



ORDINARIO:



2060



ANT: Oficio N° 6812018 del Tercer Tribunal Ambiental de fecha 14 de Junio de 2018



MAT: Remite Información causa Rol N°D 20-2016 caratulada "Luis Alfonso Monsalves Fuentes y Otros con Celulosa Arauco y Constitución S.A, planta Horcones" CONCEPCION



3- 2118



DE: SR. ERICK JIMENEZ GARAY. SEREMI DE SALUD REGION DEL BIO BIO. A: SR. IVAN HUNTER AMPUERO. MINISTRO PRESIDENTE TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL.



Junto con saludar, de acuerdo a requerimiento de antecedente, remito a usted la nómina de sumarios sanitarios incoados por esta Autoridad Sanitaria a las siguientes sociedades:



1.- Celulosa Arauco y, Constitución S.A, Planta Nueva Aldea :



N° INFRACTO INFRACTOR EXPEDIENTE ' . .



'UNIDAD



178exp2213 Celulosa k/ Arauco y Constitución S.A.



UGAM



MOTIVO SANCION. MOTIVO ''' ESTADO ACTUAL , • ,SAÑCION , " ' . ... Se constató derrame de MULTA 75 UTM EN BANDEJA DE efluentes líquidos desde ADMINISTRATIVO cámara ventosa N° 12 de DE SUMARIO SIN ducto que transporta NOTIFICAR POR residuos líquidos. Dicho SISTEMA derrame ocurrió por desperfecto en dicha cámara vertiendose dicho residuo en camino con un • recorrido de aproximadamente 300 metros, hasta obra de arte (alcantarilla) que cruza camino. Se infringe art. 72 DFL 725/67 MINSAL y art. 17 del D.S. N° 594/00 MINSAL.



fierh41,



RESOLUCIÓN Nº: 18081948 FECHA; 17 de Mayo de 2018



Secretaría Regional Ministerial de Salud Región del Biobío 188EXP741



VISTO: lo dispuesto en los artículos 9° y 161° al 174° del Código Sanitario y en uso de las facultades que me confieren el Decreto con Fuerza de Ley N°1 de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N°2763, de 1979 , y de las Leyes N°s 18.933 y N° 18.469; el Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N°136/2004 del Ministerio de Salud, y el Resolución Exenta N° 73 del 9 de Enero 2018, del Ministerio de Salud.



CONSIDERANDO: Que el día 23/12/2 017, funcionarios de esta Secretaría se constituyeron en visita inspectiva en la instalación ubicada en AUTOPISTA ITATA S/N°, KM 21, RÁNQUIL, cuyo responsable es CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION, RUT 93458000-1, representado por MAX CONSTANZO FIGUEROA, RUN 9424575-3 domiciliado/a en AUTOPISTA DEL ITATA KM. 21, RÁNQUIL en su calidad de RESPONSABLE DE FUNCIONAMIENTO; Que en dicha visita, según consta en acta N°174154 , levantada por funcionarios de RESIDUOS, de esta Secretaria Regional de Salud, comprobaron lo siguiente: Se constató derrame de efluentes con tratamiento secundario en sector Santa Rosa a medio kilómetro de Ñipas centro. El efluente escurrió a un cultivo de maiz principalmente de media hectárea. No se constataron escurrimiento desde los ductos. Se infringe art. 72 DFL 725/67 MINSAL y art. 17 del D.S. N° 594/00 MINSAL. Que el(la) sumariado(a) CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION, debidamente citado(a), formuló descargos, con fecha 28/04/2018, expresando lo siguiente: Empresa infractora reconoce la producción de los hechos e infracciones constatadas; Empresa señala que dio aviso a la Superintendencia del Medio Ambiente, SEREMI de Salud, SEREMI de Medio Ambiente y Gobernación de Ñuble; Empresa no presenta documentación que permita desvirtuar las infracciones sanitarias constatadas y notificadas a través del la precitada acta de inspección. La empresa deberá tomar las medidas para controlar y manejar los residuos líquidos según lo establecido en normativa vigente. Deberá entregar los antecedentes que acrediten limpieza, reparación y análisis según corresponda. Que estos hechos importan infracción a lo dispuesto en: El Servicio Nacional de Salud ejercerá la vigilancia sanitaria sobre provisiones o plantas de agua destinadas al uso del hombre, como asimismo de las plantas depuradoras de aguas servidas y de residuos industriales o mineros; podrá sancionar a los responsables de infracciones y en casos calificados, intervenir directamente en la explotación de estos servicios, previo decreto del Presidente de la República. (artículo 72 2, D.F.L. 725/67, Código Sanitario) En ningún caso podrán incorporarse a las napas de agua subterránea de los subsuelos o arrojarse en los canales de regadío, acueductos, ríos, esteros, quebradas, lagos, lagunas, alMIZEN21~11121= 18081948 1 CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION/93458000-1 1 17-05-2018 1 Sumarios Sanitarios 1 Código Recaudación: 1808199277 1/3



embalses o en masas o en cursos de agua en general, los relaves industriales o mineros o las aguas contaminadas con productos tóxicos de cualquier naturaleza, sin ser previamente sometidos a los tratamientos de neutralización o depuración que prescriba en cada caso la autoridad sanitaria (artículo 17 2, D.S. N2594/99 MINSAL) Que, en cuanto a las facultades fiscalizadoras de la Autoridad Sanitaria, revisada la legislación vigente se puede señalar que el inciso primero del artículo 155 del Código Sanitario establece que "Para la debida aplicación del presente Código y de sus reglamentos, decretos y resoluciones del Director General de Salud, la autoridad sanitaria podrá practicar la inspección y registro de cualquier sitio, edificio, casa, local y lugares de trabajo, sean públicos o privados. En cuanto al personal que puede ejercer estas facultades fiscalizadoras el artículo 156 del mismo cuerpo sustantivo establece que "Estas actuaciones serán realizadas por funcionarios del Servicio Nacional de Salud. (hoy Seremi de Salud) Cuando con ocasión de ellas se constatare una infracción a este Código o a sus reglamentos, se levantará acta dejándose constancia de los hechos materia de la infracción. El acta deberá ser firmada por el funcionario que practique la diligencia, el que tendrá el carácter de ministro de fe", Que, a su turno y en cuanto a la forma de establecer las infracciones el artículo 166 del Código referido aclara "Bastará para dar por establecido la existencia de una infracción a las leyes y reglamentos sanitarios el testimonio de dos personas contestes en el hecho y en sus circunstancias esenciales; o el acta, que levante el funcionario del Servicio al comprobarla." Y en mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:



SENTENCIA 1.- APLÍCASE a CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION, RUT 93458000-1, representado por MAX CONSTANZO FIGUEROA, RUN 9424575-3 antes individualizado, una multa de 100 UTM. (Ciento Unidades Tributarias Mensuales) en su equivalente en pesos al momento de pago, deberá efectuar en la Oficina de Recaudación ubicada en PUREN 601, dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde la fecha de notificación. La presente resolución tendrá mérito ejecutivo y se hará efectiva conforme a los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil.



2.- FISCALÍCESE oportunamente, por funcionarios de RESIDUOS el cumplimiento de las medidas decretadas en los números precedentes. 3.- ADVIÉRTASE que en caso de reincidencia podrá aplicarse hasta el doble de la mula. 4.- NOTIFÍQUESE la presente sentencia a CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION al domicilio del sumariado por algunas de las formas permitidas por la Ley. 5.- COMUNÍQUESE al sumariado que podrá interponer los siguientes recursos:



a) Reposición: Recurso que deberá interponerse ante la misma institución que resuelve dentro de 5 días contados desde la notificación de la sentencia, plazo de carácter fatal. b) Reclamación Judicial: Acción que deberá interponerse ante los Tribunales Ordinarios de Justicia, dentro de 5 días contados desde la notificación de la Sentencia, plazo de carácter fatal.



181~1~118881~ 18081948 1 CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION/93458000-1 1 17-05-20181 Sumarios Sanitarios j Código Recaudación: 1808199277 2/3



ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, Y CÚMPLASE



MARTA BRAVO SALINAS SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD REGIÓN DEL BIOBÍO



IXRIX1711"



BRAVO SALINAS O.I.: ZOIS OS.17 17:44.04 CU R.4dumn: »UNO de



nms. locallom ValpaBibo



EISE15~2= 18081948 1 CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION/93458000-1 1 17-05-2018 1 Sumarios Sanitarios 1 Código Recaudación: 1808199277 3/3



RESOLUCIÓN Nº: 18081481 FECHA: 26 de Abril de 2018



Secretaría Regional Ministerial de Salud Región del Biobío 178EXP1624



VISTO: lo dispuesto en los artículos 9° y 161° al 174° del Código Sanitario y en uso de las facultades que me confieren el Decreto con Fuerza de Ley N°1 de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N°2763, de 1979 , y de las Leyes N°s 18.933 y N° 18.469; el Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N°136/2004 del Ministerio de Salud, y el Resolución Exenta N° 73 del 9 de Enero 2018, del Ministerio de Salud. CONSIDERANDO: Que el día 19/05/2017, funcionarios de esta Secretaría se constituyeron en visita inspectiva en la instalación ubicada en AUTOPISTA ITATA S/N, KM 21, RÁNQUIL, cuyo responsable es CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION, RUT 93458000-1, representado por MAX CONSTANZO FIGUEROA, RUN 9424575-3, domiciliado/a en AUTOPISTA 'TATA SIN, RÁNQUIL; Que en dicha visita, según consta en acta N°190020 , levantada por funcionarios de SALUD OCUPACIONAL, de esta Secretaria Regional de Salud, comprobaron lo siguiente: Con fecha 13 de enero de 2017: Siendo las 10:30 horas se realiza fiscalización en Complejo Industrial Nueva Aldea, con motivo de investigar Accidente Laboral Grave Criterio SUSESO (Caída de altura), notificado por fono accidente laborales el mismo día de ocurrencia del hecho, sufrido don Alexis Sánchez Hormazabal, trabajador de la empresa Compañía de transportes Alcones Ltda. (COTAL) (en adelante Empresa Subcontratista), quien presta servicios a la empresa Maderas Arauco S.A. (en adelante Empresa Contratista), la cual se encarga de la compra de biomasa para caldera de la empresa Celulosa Arauco y Constitución S.A. (en adelante Empresa Mandante). El hecho ocurre cuando el trabajador se disponía a realizar la descarga de astillas desde su camión a la fosa de alimentación de astillas a terceros, para lo cual baja del camión y procede a abrir una de las hojas de las puertas de descarga que se había trabado por el peso de las astillas, es en ese momento cuando la puerta sede repentinamente golpeando al trabajador y provocando su caída dentro del pozo de astillas desde 2,7 metros de altura. Producto de la caída la brigada del complejo industrial Nueva Aldea realiza maniobras de rescate. Al momento de la fiscalización se constata la autosuspensión de la faena DESCARGA DE ASTILLAS DE TERCEROS. Para levantar dicha auto suspensión la empresa mandante y contratista deberán presentar medidas correctivas, con el objetivo de evitar un accidente de las mismas características. Además, se toma declaración a testigo de accidente. Se verifica documentación del trabajador accidentado, los cuales son: 1. Contrato de trabajo 2. Procedimiento de carga y descarga se subproducto de la madera con equipo semi-remolque con piso móvil 3. Registro de capacitación del trabajador accidentado



Mi= 180814811 COMPAÑIA DE TRANSPORTES ALCONES LTDA./79552080-5 126-04-2018 1 Sumarios Sanitarios ¡ Código Recaudación: 1808166931 11 6



4. Registro de reglamento interno de higiene y seguridad 5. Registro de entrega de elementos de protección personal 6. Registro de informar los riesgos laborales 7. D1AT 8. Contrato de prestación de servicios Sin perjuicio de lo presentado en terreno, se solicita a las empresas individualizadas presentar la documentación especificada en anexo adjunto a las actas de inspección N° 189080 y 189081, en un plazo de 2 días hábiles. Con fecha 17 de enero de 2017: Las empresas presentan en esta SEREMI de Salud los siguientes documentos: Mandante: 1. Informe de Medidas correctivas realizadas Contratista: 1. Informe de investigación del accidente elaborado por Dpto. de Prevención de riesgos de empresa Contratista 2. Procedimiento de carga y descarga para la actividad 3. Registro de inducción de seguridad Arauco 4. Reglamento especial para contratistas Arauco 5. Medidas administrativas inmediatas para levantar la autosuspensión de la faena Subcontratista: 1) Informe de investigación del accidente elaborado por la Mutual 2) Informe de investigación del accidente elaborado por el Comité paritario de higiene y seguridad y Dpto. de Prevención de riesgos de empresa Subcontratista 3) Reglamento interno para empresas contratistas 4) Copia de contrato de servicios entre empresa principal y contratista 5) Medidas inmediatas realizadas por la empresa para controlar el riesgo Con fecha 20 de enero de 2017: Se realiza fiscalización a complejo industrial con motivo de verificar las medidas correctivas implementadas y levantar la autosuspensión de la faena "descarga astillas de terceros": La empresa principal implementa las siguientes medias correctivas: 1) Instalación de protección tipo ring con andamios en los pozos que se encuentran al costado de la descarga 2) Instalación de señaléticas en piso para indicar la zona de destrabe de puertas y zona de descarga La empresa contratista implementa las siguientes medias correctivas: 1) Difusión del accidente y de las nuevas medidas ingenieriles implementadas por la empresa principal, a otras empresas de transporte La empresa subcontratista implementa las siguientes medias correctivas: 1) Revisión de la flota semi-remolque aplicando lista de verificación de revisión del sistema de cerrado y abertura de puertas 2) Difusión del accidente a los trabajadores 3) Reforzamiento a conductores del contrato Maderas Arauco S.A. indicando prohibición de realizar maniobras de destrabe al interior de la zona de descarga 4) Elabora y capacita procedimiento de descarga subproducto de la madera con equipo semiremolque, con piso móvil. Con fecha 19 de mayo de 2017: Se realiza fiscalización para notificar el inicio sumario sanitario a las empresas involucras, por infringir los siguientes aspectos legales: MINIIMIES~~11 18081481 1 COMPAÑIA DE TRANSPORTES ALCONES LTDA./79552080-5 1 26-04-2018 ¡ Sumarios Sanitarios 1 Código Recaudación: 1808166931 2/6



a) Empresa Mandante: Celulosa Arauco y Constitución S.A. 1. Artículo 183-E del Código del Trabajo y Artículo 3° DS 594/99, debido a supervisión deficiente de los trabajos de la empresa contratista sobre condiciones en descarga de camiones. b) Empresa Contratista: Maderas Arauco S.A. 1. Artículo 66° bis de la Ley 16.744/68, ya que no existe registro de entrega de Reglamento especial para empresas contratistas 2. Artículo 37° DS 594/99, deficiente señalización de advertencia para realizar descarga de producto c) Empresa Sub-Contratista: Compañía de transportes Alcones Ltda. (COTAL) 1. Artículo 21° DS 40/69, el procedimiento de trabajo y la obligación de informar los riesgos laborales no establece distancia para abrir puertas para la descarga de material 2. Artículo 22° DS 40/69, dispositivo de camión para abertura de puertas para descarga se encuentra defectuoso. Por lo tanto, se cita a los representantes legales a prestar declaración ante fiscalía sanitaria en fecha y hora estipulada en citaciones N° 105350, 105347 y 105349. Con fecha 26 de mayo de 2017: Las tres empresas involucradas se presentan ante Fiscalía Sanitaria para prestar declaración. Que el(la) sumariado(a) CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION, debidamente citado(a), formuló descargos, con fecha 06/09/2017, expresando lo siguiente: La empresa principal declara que el trabajador accidentado no tiene ningún vínculo contractual, por lo que mal podría atribuirse el régimen de subcontratación. Motivo de la Sanción: Supervisión deficiente de los trabajos de la empresa contratista sobre condiciones en descarga de camiones. Que el(la) sumariado(a) MADERAS ARAUCO S.A, debidamente citado(a), formuló descargos, con fecha 06/09/2017, expresando lo siguiente: La empresa contratista declara que la empresa subcontratista no cabe bajo el régimen de subcontratación y que las instalaciones deben ser provistas por el dueño de la instalación (empresa principal) Motivo de la Sanción: - No existe registro de entrega de Reglamento especial para empresas contratistas - Deficiente señalización de advertencia para realizar descarga de producto Que el(la) surnaríado(a) COMPAÑIA DE TRANSPORTES ALCONES LTDA., debidamente citado(a), formuló descargos, con fecha 06/09/2017, expresando lo siguiente: la empresa Subcontratista declara que: - Contaba con procedimiento de trabajo - Contaba con la obligación de informar - Que fueron sancionados por la Inspección del Trabajo Motivo de la Sanción: - El procedimiento de trabajo y la obligación de informar los riesgos laborales no establece distancia para abrir puertas para la descarga de material - Dispositivo de camión para abertura de puertas para descarga se encuentra defectuoso. Que estos hechos importan infracción a lo dispuesto en: Independiente de las declaraciones de las empresa principal y contratista respecto de no reconocer el régimen de subcontratación implementaron medidas correctivas, tanto ingenieriles como administrativas.
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Sin perjuicio de lo expresado tanto por la empresa principal como por la contratista, a todas luces estamos en presencia de un trabajo en régimen de subcontratación donde se dan todas y cada una de las hipótesis de esta reglamentación laboral. A demás ambas empresas no han acompañado documentación suficiente para desvirtuar lo constatado y acreditado por esta Autoridad Sanitaria El régimen de subcontratación es aquel "realizado en virtud de un contrato de trabajo por un trabajador para un empleador, denominado contratista o subcontratista, cuando éste, en razón de un acuerdo contractual se encarga de ejecutar obras o servicios, por su cuenta y riesgo y con trabajadores bajo su dependencia, para una tercera persona natural o jurídica dueña de la obra, empresa o faena, denominada principal, en la que se desarrollan los servicios o ejecutan las obras contratadas. Con todo, no quedarán sujetos a las normas de este párrafo las obras o los servicios que se ejecutan o prestan de manera discontinua o esporádica." (art. 183-A del Código del Trabajo) Elementos: Los trabajadores prestan sus servicios al contratista o subcontratista, que es su empleador directo, en virtud de un contrato de trabajo. El contratista o subcontratista se relaciona con la empresa principal en razón de un acuerdo contractual en el cual se establece la obra o servicio que le ejecutará o prestará. La ejecución de las obras o la prestación de los servicios es por cuenta y riesgo del contratista, lo que implica tener trabajadores bajo su dependencia. (autonomía del contratista). La subcontratación se refiere a los servicios que se prestan o a las obras que se ejecutan "en" la empresa principal, obra o faena. Empresa Mandante. - "Sin perjuicio de las obligaciones de la empresa principal, contratista y subcontratistas respecto de sus propios trabajadores en virtud de lo dispuesto en el artículo 184, la empresa principal deberá adoptar las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todos los trabajadores que laboran en su obra, empresa o faena, cualquiera sea su dependencia, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 66 bis de la Ley n° 16.744 y el artículo 3° del decreto supremo N° 594, de 1999, del Ministerio de Salud. (Art. 183-E de la Ley 20.123). - "la empresa está obligada a mantener en los lugares de trabajo las condiciones sanitarias y ambientales necesarias para proteger la vida y salud de los trabajadores que en ellos se desempeñan, sean estos dependientes directos suyos o lo sean de terceros contratistas que realizan actividades para ella." (Art. 3° D.S. 594/99 del MINSAL). Empresa Contratista. - "Los empleadores que contraten o subcontraten con otros la realización de una obra, faena o servicios propios de su giro, deberán vigilar el cumplimiento por parte de dichos contratistas o subcontratistas de la normativa relativa a higiene y seguridad, debiendo para ello implementar un sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para todos los trabajadores involucrados, cualquiera que sea su dependencia, cuando en su conjunto agrupen a más de 50 trabajadores. Para la implementación de este sistema de gestión, la empresa principal deberá confeccionar un reglamento especial para empresas contratistas y subcontratistas, en el que se establezca como mínimo las acciones de coordinación entre los distintos empleadores de las actividades preventivas, a fin de garantizar a todos los trabajadores condiciones de higiene y seguridad adecuadas. Asimismo, se contemplarán en dicho reglamento los mecanismos para verificar su cumplimiento por parte de la empresa mandante y las sanciones aplicables. Asimismo, corresponderá al mandante, velar por la constitución y funcionamiento de un Comité Paritario de Higiene y Seguridad y un Departamento de Prevención de Riesgos para tales faenas, aplicándose a su respecto para calcular el número de trabajadores exigidos por los incisos 1211~1181188~EZEI 180814811 COMPAÑIA DE TRANSPORTES ALCONES LTDA./79552080-5 l 26-04-2018 1 Sumarios Sanitarios 1 Código Recaudación: 1808166931
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primero y cuarto, del artículo 66, respectivamente, la totalidad de los trabajadores que prestan servicios en un mismo lugar de trabajo, cualquiera sea su dependencia. Los requisitos para la constitución y funcionamiento de los mismos serán determinados por el reglamento que dictará el Ministerio del Trabajo y Previsión Social (Art. 66° Bis de la Ley 16.744) - "...Las dependencias de los establecimientos públicos o privados deberán contar con señalización visible y permanente en las zonas de peligro, indicando el agente y/o condición de riesgo, así como las vías de escape y zonas de seguridad ante emergencias". (Art. 37° D.S. 594/99 del M1NSAL) Empresa Sub-Contratista. - "Los empleadores tienen la obligación de informar oportunamente y convenientemente a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que entrañan su labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo correcto." (Art. 21° D.S. 40/69 del MINTRAB). - "Los empleadores deberán mantener los equipos y dispositivos técnicamente necesarios para reducir a nivele mínimos los riesgos que puedan presentarse en los sitios de trabajo." (Art. 22° D.S. 40/69 del MINTRAB).



Y en mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:



SENTENCIA 1.- APLÍCASE a CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION, RUT 93458000-1, representado por MAX CONSTANZO FIGUEROA, RUN 9424575-3 antes individualizado, una multa de 100 UTM. (Cien Unidades Tributarias Mensuales) en su equivalente en pesos al momento de pago, deberá efectuar en la Oficina de Recaudación ubicada en PUREN 601, dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde la fecha de notificación. La presente resolución tendrá mérito ejecutivo y se hará efectiva conforme a los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 2.- APLICASE a MADERAS ARAUCO S.A, RUT 96510970-6, representado por JOSE IGNACIO DIAZ VILLALOBOS, RUN 10150031-4 antes individualizado, una multa de 100 UTM. (Cien Unidades Tributarias Mensuales) en su equivalente en pesos al momento de pago, deberá efectuar en la Oficina de Recaudación ubicada en PUREN 601, dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde la fecha de notificación. La presente resolución tendrá mérito ejecutivo y se hará efectiva conforme a los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 3.- APLICASE a COMPAÑIA DE TRANSPORTES ALCONES LTDA., RUT 79552080-5, representado por LUIS RODOLFO CONTRERAS CHAVEZ, RUN 7687182-5 antes individualizado, una multa de 100 UTM. (Cien Unidades Tributarias Mensuales) en su equivalente en pesos al momento de pago, deberá efectuar en la Oficina de Recaudación ubicada en PUREN 601, dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde la fecha de notificación. La presente resolución tendrá mérito ejecutivo y se hará efectiva conforme a los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 4.- FISCALÍCESE oportunamente, por funcionarios de SALUD OCUPACIONAL el cumplimiento de las medidas decretadas en los números precedentes. 5.- ADVIÉRTASE que en caso de reincidencia podrá aplicarse hasta el doble de la multa. la presente sentencia a CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION al domicilio del 6.- NOTIFÍQUESE sumariado por algunas de las formas permitidas por la Ley; a MADERAS ARAUCO S.A al
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domicilio del sumariado por algunas de las formas permitidas por la Ley; a COMPAÑIA DE TRANSPORTES ALCONES LTDA. al domicilio del sumariado por algunas de las formas permitidas por la Ley. 7.- COMUNÍQUESE al sumariado que podrá interponer los siguientes recursos: a) Reposición: Recurso que deberá interponerse ante la misma institución que resuelve dentro de 5 días contados desde la notificación de la sentencia, plazo de carácter fatal. b) Reclamación Judicial: Acción que deberá interponerse ante los Tribunales Ordinarios de Justicia, dentro de S días contados desde la notificación de la Sentencia, plazo de carácter fatal.



ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, Y CÚMPLASE



MARTA BRAVO SALINAS SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD REGIÓN DEL BlOBÍO



11"411t1" GRAVO SALINAS Dat.: 2018.0426 03:33:09 CLST Raason: Mothm S.* Valporaleo
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RESOLUCIÓN N2: 1808732 FECHA: 26 de Febrero de 2018



Secretaría Regional Ministerial de Salud Región del Bioblo 178EXP1215



VISTO: Lo dispuesto en los artículos 9° y 161° al 174° del Código Sanitario y en uso de las facultades que me confieren el Decreto con Fuerza de Ley N°1 de 2005, del Ministerio de Salud, Leyes N°5 18.933 y N° 18.469; el Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N°136/2004 del Ministerio de Salud, y Resolución Exenta N° 73 del 9 de Enero 2018, del Ministerio de Salud. CONSIDERANDO: Que el día 01/06/2017, funcionarios de esta Secretaría se constituyeron en visita inspectiva en instalación ubicada en AUTOPISTA DEL ITATA KM 21, PLANTA NUEVA ALDEA, RÁNQUIL, cuyo responsable es CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A.., RUT 93458000-1, representado por MAX CONSTANZO FIGUEROA, RUN 9424575-3, domiciliado/a en AUTOPISTA DEL ITATA KM 21, RÁNQUIL; Que en dicha visita, según consta en acta N° 17087 , levantada por funcionario de SALUD OCUPACIONAL, de esta Secretaria Regional de Salud, se comprobó lo siguiente: - No cuenta con medición cuantitativa ambiental por exposición a ruido laboral en los puestos de trabajo identificados en el screening y que superan los 80d8a - No existe un programa de mantención preventiva de los sistemas de control ingenieril - No presenta evidencia de la efectividad de los controles administrativos - La empresa No informa al organismo administrador, la implementación de controles o cambios de procesos, maquinarias o materias primas para una re-evaluación de la exposición - No se ejecutan las medidas dentro de los plazos definidos por PREXOR - No se controla la exposición mediante alguna medida ingenieril de la(s) fuente(s) de ruido, en el camino de la propagación ni en el entorno Infringe los Art.° N° 3, 36, 37 y 57 del D.S. N° 594/99 "Reglamento Sanitario sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo". Art.° N° 68, Ley 16.744/68 "Establece Normas Sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales Norma Técnica N° 156-2013 MINSAL / Documento N° 1052 dei MINSAL. debidamente citado(a), Que el(la) sumariado(a) CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A.., formuló descargos, con fecha 17/07/2017, expresando lo siguiente: Infractora desvirtúa parcialmente lo constatado en Acta de Inspección. Apoya a la investigación, disposición a subsanar lo indicado en el acta de inspección RESOLUCIÓN 1.- AMONÉSTESE a CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A.., RUT 93458000-1, representado por MAX CONSTANZO FIGUEROA, RUN 9424575-3 antes individualizado.
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2.- NOTIFÍQUESE la presente sentencia a CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A.. al



domicilio del sumariado por algunas de las formas permitidas por la Ley. 3.- COMUNÍQUESE al sumariado que podrá interponer los siguientes recursos:



a) Reposición: Recurso que deberá interponerse dentro de 5 días contados desde la notificación de la sentencia, plazo de carácter fatal. b) Reclamación Judicial: Acción que deberá interponerse ante los Tribunales Ordinarios de Justicia, dentro de 5 días contados desde la notificación de la Sentencia, plazo de carácter fatal.



ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, Y CÚMPLASE



MARTA BRAVO SALINAS SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD REGIÓN DEL BIOBÍO



by \Ft



de
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RESOLUCIÓN N2: 18081626 FECHA: 03 de Mayo de 2018



Secretaría Regional Ministerial de Salud Región del Biobío 178EXP2213



VISTO: lo dispuesto en los artículos 9° y 161° al 174° del Código Sanitario y en uso de las facultades que me confieren el Decreto con Fuerza de Ley N°1 de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N°2763, de 1979 , y de las Leyes N°s 18.933 y N° 18.469; el Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N°136/2004 del Ministerio de Salud, y el Resolución Exenta N° 73 del 9 de Enero 2018, del Ministerio de Salud. CONSIDERANDO: Que el día 26/11/2017, funcionarios de esta Secretaría se constituyeron en visita inspectiva en la instalación ubicada en AUTOPISTA !TATA S/N°, KM 21, RÁNQUIL, cuyo responsable es CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION, RUT 93458000-1, representado por MAX CONSTANZO FIGUEROA, RUN 9424575-3 domiciliado/a en KM. 2 AUTOPISTA DEL ITATA, RÁNQUIL en su calidad de RESPONSABLE DE FUNCIONAMIENTO; Que en dicha visita, según consta en acta N°191490 , levantada por funcionarios de RESIDUOS, de esta Secretaria Regional de Salud, comprobaron lo siguiente: Se constató derrame de efluentes líquidos desde cámara ventosa N° 12 de ducto que transporta residuos líquidos. Dicho derrame ocurrió por desperfecto en dicha cámara vertiendose dicho residuo en camino con un recorrido de aproximadamente 300 metros, hasta obra de arte (alcantarilla) que cruza camino. Se infringe art. 72 DFL 725/67 MINSAL y art. 17 del D.S. N° 594/00 MINSAL. Que el(la) surnariado(a) CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION, debidamente citado(a), formuló descargos, con fecha 01/12/2017, expresando Io siguiente: Empresa infractora reconoce la producción de los hechos e infracciones constatadas; Empresa señala que dio aviso a la Superintendencia del Medio Ambiente, SEREMI de Salud, SEREMI de Medio Ambiente y Gobernación de Ñuble; Empresa no presenta documentación que permita desvirtuar las infracciones sanitarias constatadas y notificadas a través del la precitada acta de inspección. Sin perjuicio de las medidas de urgencia adoptadas las irregularidades se produjeron, debiendo eso si aplicar atenuante de responsabilidad en este caso La empresa deberá tomar las medidas para controlar y manejar los residuos líquidos según lo establecido en normativa vigente. Deberá entregar los antecedentes que acrediten limpieza, reparación y análisis según corresponda. Que estos hechos importan infracción a lo dispuesto en:



El Servicio Nacional de Salud ejercerá la vigilancia sanitaria sobre provisiones o plantas de agua destinadas al uso del hombre, como asimismo de las plantas depuradoras de aguas servidas y de residuos industriales o mineros; podrá sancionar a los responsables de infracciones y en casos calificados, intervenir directamente en la explotación de estos servicios, IBITME0BEIBBEEEME=1 18081626 1 CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION/93458000-1 1 03-05-2018 1 Sumarios Sanitarios 1 Código Recaudación: 1808176647 1/3



previo decreto del Presidente de la República. (D.F.L. 725/67 MINSAL) En ningún caso podrán incorporarse a las napas de agua subterránea de los subsuelos o arrojarse en los canales de regadío, acueductos, ríos, esteros, quebradas, lagos, lagunas, embalses o en masas o en cursos de agua en general, los relaves industriales o mineros o las aguas contaminadas con productos tóxicos de cualquier naturaleza, sin ser previamente sometidos a los tratamientos de neutralización o depuración que prescriba en cada caso la autoridad sanitaria (artículo 172, D.S. N2594/99 MINSAL) Que, en cuanto a las facultades fiscalizadoras de la Autoridad Sanitaria, revisada la legislación vigente se puede señalar que el inciso primero del artículo 155 del Código Sanitario establece que "Para la debida aplicación del presente Código y de sus reglamentos, decretos y resoluciones del Director General de Salud, la autoridad sanitaria podrá practicar la inspección y registro de cualquier sitio, edificio, casa, local y lugares de trabajo, sean públicos o privados. En cuanto al personal que puede ejercer estas facultades fiscalizadoras el artículo 156 del mismo cuerpo sustantivo establece que "Estas actuaciones serán realizadas por funcionarios del Servicio Nacional de Salud. (hoy Seremi de Salud) Cuando con ocasión de ellas se constatare una infracción a este Código o a sus reglamentos, se levantará acta dejándose constancia de los hechos materia de la infracción. El acta deberá ser firmada por el funcionario que practique la diligencia, el que tendrá el carácter de ministro de fe". Que, a su turno y en cuanto a la forma de establecer las infracciones el artículo 166 del Código referido aclara "Bastará para dar por establecido la existencia de una infracción a las leyes y reglamentos sanitarios el testimonio de dos personas contestes en el hecho y en sus circunstancias esenciales; o el acta, que levante el funcionario del Servicio al comprobarla." Y en mérito de lo expuesto, dicto la siguiente:



SENTENCIA 1.- APLiCASE a CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION, RUT 93458000-1, representado por MAX CONSTANZO FIGUEROA, RUN 9424575-3 antes individualizado, una multa de 75 UTM. (Setenta y Cinco Unidades Tributarias Mensuales) en su equivalente en pesos al momento de pago, deberá efectuar en la Oficina de Recaudación ubicada en PUREN 601, dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde la fecha de notificación. La presente resolución tendrá mérito ejecutivo y se hará efectiva conforme a los artículos 434 y siguientes del Código de



Procedimiento Civil.



2.- FISCALÍCESE oportunamente, por funcionarios de RESIDUOS el cumplimiento de las



medidas decretadas en los números precedentes. 3.- ADVIÉRTASE que en caso de reincidencia podrá aplicarse hasta el doble de la multa. 4.- NOTIFÍQUESE la presente sentencia a CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION al domicilio del



sumariado por algunas de las formas permitidas por la Ley. 5, COMUNÍQUESE al sumariado que podrá interponer los siguientes recursos: a) Reposición: Recurso que deberá interponerse ante la misma institución que resuelve dentro de 5 días contados desde la notificación de la sentencia, plazo de carácter fatal.
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b) Reclamación judicial: Acción que deberá interponerse ante los Tribunales Ordinarios de Justicia, dentro de 5 días Contados desde la notificación de la Sentencia, plazo de carácter fatal.



ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, Y CÚMPLASE



MARTA BRAVO SALINAS SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD REGIÓN DEL BIOBÍO
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RESUELVE SUMARIO SANITARIO ROLES NDS 462-2015 y 478-2015, CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCIÓN S.A. RES. EXENTA N°



1584



CONCEPCIÓN,



1 9 FEB 2016



/



VISTO: Lo dispuesto en los artículos 3, 9 letra a), 82, 89, 161 a 174 del DFL N° 725/68 (Código Sanitario); DS N° 144/61 "Reglamento Establece Normas para evitar emanaciones o contaminantes de cualquier naturaleza"; DEL N° 1/2005, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979, y de las Leyes N° 18.469 y N° 18.933; artículos 30 y siguientes del D.S. de Salud 13 6/2005 Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud; Decreto Supremo N°66/2014 MINSAL y Resolución Exenta N° 1600/2008 de la Contraloría General de la República; CONSIDERANDO: 1.- Que, en atención a denuncios de la comunidad por olores molestos que se perciben en los sectores La Concepción y La Rotonda en la Comuna de Ranquil, adyacentes a la planta y fábrica de Celulosa Nueva Aldea, ratificados según actas de declaración por Johanna Vera Vasquez; Clemencia del Carmen Navarrete Retamal; y Victor Rabanal Yevenes, denuncia y petición de fiscalización vía llamada telefónica y correo electrónico del Sr Intendente de la Región del BioBio Sr. Rodrigo Díaz Warner quien indica que al pasar por la autopista del 'tata percibe Olores Molestos, y denuncias de la prensa escrita y radial, por olores que persisten más de un día; 2.- Que, se procede a fiscalizar a la empresa CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A.; PLANTA NUEVA ALDEA, RUT N°93.458.000-1, representada legalmente Por don MAX CONSTANZO FIGUEROA, cédula identidad N°9.424.575-3, ambos domiciliados en Autopista del !tata Km 21, comuna de Ranquil. 3.- Que, en sendas fiscalizaciones por esta Autoridad Sanitaria se constata la materia denunciada a través de actas de inspección N° 1321 del 26 de agosto 2015 y 75464 y 75465 ambas del 28 de agosto 2015, sobre hechos que se vienen dando al menos desde el día 22 de agosto y que están asociados a una serie de incidentes operacionales que parten en el área de blanqueo y el segundo el día 25 de agosto en el área de súper concentrados en planta evaporadora, y que gatillan el vertido a pretil de seguridad de pulpa en el primero y de licor negro en el segundo, que hacen que el proceso este inestable y con personal reparando ambas filtraciones de manera de controlar derrames y con ello los eventos de mal olor, que salen de los equipos y que sobrepasan perímetros de planta por factores climatológicos, en función de viento principalmente que va en dirección población La Concepción. De dicha fiscalización se cita la representante legal el día 4 de septiembre de 2015, y se inicia sumario sanitario Rol 462-2015 4.- Que, con fecha 4 de septiembre de 2015, debidamente madatado, comparece don CLAUDIO BERMUDEZ CHANDÍA, cédula de identidad N°10.264.226:40, en representación de la empresa CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A.; PLANTA



NUEVA ALDEA, RUT N°93.458.000-1, ambos domiciliados en Autopista del (tata Km 21, comuna de Ranquil, quien presenta los descargos por escrito. 5.- Que, cabe señalar que existió una tercera acta de inspección de esta Autoridad Sanitaria de fecha 12 de septiembre 2015 N°1631, realizada por funcionarios de. la Oficina Provincial Ñuble, en la cual también se constatan fallas operacionales en sector de lavadores de gases en scrubber tras denuncia de la propia planta. De dicha fiscalización se cita la representante legal el día 21 de septiembre de 2015, y se inicia sumario sanitario Rol 478-2015 6.- Que, con fecha 4 de septiembre de 2015, debidamente madatado, comparece don CLAUDIO BERMUDEZ CHANDIA, cédula de identidad N°10.264.226-0, en representación de la empresa CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A.; PLANTA NUEVA ALDEA, RUT N°93.458.000-1, ambos domiciliados en Autopista del 'tata Km 21, comuna de Ranquil, quien presenta los descargos por escrito. 7.- Que, advirtiéndose la existencia de dos sumarios sanitarios en contra de la empresa CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A.; PLANTA NUEVA ALDEA, RUT N°93.458.000-1, y tomando en consideración que se dan los supuestos de hecho y de derecho lo que dispone el artículo 33 de la Ley N° 19.880 sobre Procedimientos Administrativo, esto es: "El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer su acumulación a otros más antiguos con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión" se hace del todo procedente acumular el expediente más nuevo, Rol N°478-2015 al más antiguo Rol N°462-2015 debiéndose dejar constancia de esta acumulación en los libros respectivos. 8.- Que, analizados los descargos de ambos procesos sumariales, se acredita que lbs incidentes operacionales al menos parten desde el día 22 de agosto, a eso de las 05:20 donde hubo de parar área de blanqueo por fallas en la torre descendente, declarando corrosión flange deslizante, y también paralizar proceso en áreas de digestores y lavado L2. Lo anterior origina vaciar y verter pulpa a piso de pretil de seguridad que siendo sobrepasado afecto también cámaras de aguas lluvia colindantes y con ello el potencial escape o emisión de vapores de dióxido de cloro. Falla se reparó y logro normalidad en su operación a eso de las 21:55hrs., donde entran en operación Blanqueo L2; digestor y lavado L2. En cuanto al incidente operacional en bomba de circulación de súper concentrados en área evaporadores, acontece el día 26 de agosto a eso de las 14:20hrs, y se considera como el escenario más desfavorable para la planta toda vez que este equipo (súper concentrador) tiene por función el concentrar el licor negro proveniente del concentrador 1F/G completando el proceso de evaporación y enviando luego el licor negro a través del estanque flash del súper concentrador al estanque de licor negro a quemado. En ellos las bombas de recirculación tienen por función recircular el licor negro desde la sección inferior del cuerpo del evaporador hasta su zona superior. Con lo anterior claramente se da la emisión de gases sulfurados reducidos que son los que la población percibe y declara como malos olores. En cuanto al tercer incidente operacional que ocurre el día 12 de septiembre en etapa de investigación de los sucesos anteriores, y se presentan en área de estanque disolvedor por fallas o desperfecto en Dumper del Vent Gas scrubber, y con ello dejar de lavar los gases disueltos (DNCG) 9.- Que, cabe hacer presente que la SEREMI de Salud requirió de parte de la Unidad de Epidemiologia de esta SEREMI información sobre la atención de personas (niños y adultos), y cuya respuesta se copia íntegra a continuación y en el intervalo de tiempo descrito, sólo hubo 4 consultas asociadas a la emanación de olores de la Celulosa. Las consultas fueron realizadas entre el 19 y el 24 de Agosto.



Corresponden a 1 niña (8 años), cuyos síntomas eran cefalea, náuseas y vómitos, y dos mujeres (24 y 46 años), una presentaron náuseas y la otra cefalea. Finalmente, una consulta de 1 niño (4 años) con cefalea. 10.- Que, en cuanto a las facultades fiscalizadoras de la Autoridad Sanitaria, revisada la legislación vigente se puede señalar que el inciso primero del artículo 155 del Código Sanitario establece que "Para la debida aplicación del presente Código y de sus reglamentos, decretos y resoluciones del Director General de Salud, la autoridad sanitaria podrá practicar la inspección y registro de cualquier sitio, edificio, casa, local y lugares de trabajo, sean públicos o privados. En cuanto al personal qué puede ejercer estas facultades fiscalizadoras el artículo 156 del mismo cuerpo sustantivo establece que "Estas actuaciones serán realizadas por funcionarios del Servicio Nacional de Salud. (hoy Seremi de Salud) Cuando con ocasión de ellas se constatare una infracción a este Código o a sus reglamentos, se levantará acta dejándose constancia de los hechos materia de la infracción. El acta deberá ser firmada por el funcionario que practique la diligencia, el que tendrá el carácter de ministro de fe". 11.- Que, a su turno y en cuanto a la forma de establecer las infracciones el artículo 166 del Código referido aclara "Bastará para dar por establecido la existencia de una infracción a las leyes y reglamentos sanitarios el testimonio de dos personas contestes en el hecho y en sus circunstancias esenciales; o el acta, que levante el funcionario del Servicio al comprobarla." 12.- Que de los antecedentes tenidos a la vista en el Sumario Sanitario ROL N°4622015 acumulado el ROL N°478-2015, consistentes en las Actas de Inspección antes referidas, declaración y descargos de CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A.; PLANTA NUEVA ALDEA, RUT N°93.458.000-1, representada legalmente por don MAX CONSTANZO FIGUEROA, cédula identidad N°9.424.575-3, ambos domiciliados en Autopista del !tata Km 21, comuna de Ranquil, se ha comprobado la existencia de diversas deficiencias e infracciones en el cumplimiento del Código Sanitario en sus artículos 82 letra a) y 89° y del D.S. 144/61 "Establece Normas para evitar emanaciones o contaminantes atmosféricos de cualquiera naturaleza" en sus artículos 1° y 8° . 13.- Que analizados los antecedentes del Sumario Sanitario Rol N° 462-2015 ACUMULADO, y en particular los hechos señalados en las Actas de inspección N°s 1321, 75464, 75465 y 1631, ha quedado suficientemente demostrada la infracción por parte de la empresa CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A.; PLANTA NUEVA ALDEA, RUT N°93.458.000-1, representada legalmente por don MAX CONSTANZO FIGUEROA, cédula identidad N°9.424.575-3, ambos domiciliados en Autopista del ltata Km 21, comuna de Ranquil, Código Sanitario en sus artículos 82 letra a) y 89° y del D.S. 144/61 "Establece Normas para evitar emanaciones o contaminantes atmosféricos de cualquiera naturaleza" en sus artículos 1° y 8°, por lo que se sancionará a la empresa antes referida. CÓDIGO SANITARIO Artículo. 82. El reglamento comprenderá normas como las que se refieren a: a) las condiciones de higiene y seguridad que deben reunir los lugares de trabajo, los equipos, maquinarias, instalaciones, materiales y cualquier otro elemento, con el fin de proteger eficazmente la vida, la salud y bienestar de los obreros y empleados y de la población en general; Artículo



89. El reglamento comprenderá normas como las que se refieren a:



a) la conservación y pureza del aire y evitar en él la presencia de materias u olores que constituyan una amenaza para la salud, seguridad o bienestar del hombre o que tengan influencia desfavorable sobre el uso y goce de los bienes. 3



La reglamentación determinará, además, los casos y condiciones en que podrá ser prohibida o controlada la emisión a la atmósfera de dichas substancias; b) la protección de la salud, seguridad y bienestar de los ocupantes de edificios o locales de cualquier naturaleza, del vecindario y de la población en general, así como la de los animales domésticos y de los bienes, contra los perjuicios, peligros e inconvenientes de carácter mental o material que provengan de la producción de ruidos, vibraciones o trepidaciones molestos, cualquiera que sea su origen.



D.S. 144/6 1 "ESTABLECE NORMAS PARA EVITAR EMANACIONES O CONTAMINANTES ATMOSFÉRICOS DE CUALQUIERA NATURALEZA" Artículo 1°. Los gases, vapores, humos, polvo, emanaciones o contaminantes de cualquiera naturaleza, producidos en cualquier establecimiento fabril o lugar de trabajo, deberán captarse o eliminarse en forma tal que no causen peligros, daños o molestias al vecindario. Artículo 8°.Corresponderá a! Servicio Nacional de Salud: a) Calificar los peligros, daños o molestias que pueda producir todo contaminante que se libere a la atmósfera, cualquiera sea su origen; b) Fijar, cuando así lo estime conveniente, las concentraciones máximas, permisibles de cualquier contaminante, sea en los afluentes de chimeneas, extractores u otros dispositivos que los liberen a la atmósfera o sea en la atmósfera misma; c) Determinar los métodos oficiales de análisis de los diversos contaminantes atmosféricos. El Laboratorio de Higiene Industrial del Servicio Nacional de Salud tendrá el carácter de Laboratorio Oficial para todos los efectos reglamentados relacionados con la determinación de la contaminación, y su personal técnico tendrá el carácter de ministro de fe, en los términos y para los fines a que se refiere el artículo 255 del Código Sanitario; d) Especificar las obras, dispositivos, instalaciones o medidas que sea necesario ejecutar o poner en práctica en cada caso particular para evitar estos peligros, daños o molestias; e) Prestar su aprobación a los proyectos, planos y especificaciones correspondientes; 1) Fijas los plazos en que deben ejecutarse o introducirse las modificaciones a las obras, instalaciones o dispositivos que se indiquen; Efectuar la recepción de las obras o instalaciones ejecutadas; h) Otorgar los certificados de competencia a que se refiere el artículo 40; 1) Autorizar el funcionamiento de los sistemas destinados a la incineración de basuras, y j) Vigilar, en general, el cumplimiento de todas las disposiciones a que se refiere el presente reglamento. Articulo 10.Las infracciones al presente reglamento serán sancionadas de acuerdo a lo dispuesto en el Código Sanitario, con excepción de las infracciones a los artículos 6° y 7°, que serán sancionadas de acuerdo a la Ley de Organización y Atribuciones de los Juzgados de Policía Local (decreto N° 216, del Ministerio del Interior, de fecha 11 de enero de 1955, publicado en el 'Diario Oficial" de 4 de febrero de 1955).



14.- Que, los hechos reseñados precedentemente, descritos en las Actas de inspección N°s 1321, 75464, 75465 y 1631, comprobados en forma legal, y relacionados con la normativa vigente antes mencionada, permiten dar por establecido que existen infracciones graves a la normativa sanitaria, toda vez que el no cumplimiento de la normativa establecida en el DS. 144/61, pone en riesgo la salud de los trabajadores que laboran en la empresa, del vecindario y de la población en general, por lo que deberán implementar en forma inmediata las medidas que permitan dar cumplimiento a ésta



Dicto lo siguiente: RESOLUCION 1°.- APLICASE a la empresa CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCION S.A.; PLANTA NUEVA ALDEA, RUT N°93.458.000-1, representada legalmente por don MAX CONSTANZO FIGUEROA, cédula identidad N°9.424.575-3, ambos domiciliados en Autopista del [tata Km 21, comuna de Ranquil, a una MULTA de 600 UTM (seiscientas unidades tributarias mensuales), en su equivalente en pesos al momento de 4



pago, que deberá efectuar en caja recaudadora de cualquier sucursal de Banco Estado a nombre de la Subsecretaría de Salud Pública, RUT 61.601.000-K, en la cuenta corriente N° 53309174131., por su responsabilidad en el incumplimiento de la normativa sanitaria vigente, al tenor de lo expresado en los considerandos 6° y 7° precedentes, de acuerdo a lo constatado en Acta de Inspección N° 77674 de 13 de mayo de 2014.



La presente resolución tendrá mérito ejecutivo y su exigibilidad se hará efectiva conforme a los artículos 434 y siguientes de! Código de Procedimiento Civil. 2.- SE HACE PRESENTE que en contra de lo resuelto por la presente Resolución proceden los siguientes recursos: a) Reposición establecido en el artículo 59 de la Ley 19.880, que se deberá interponer en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, ante esta misma autoridad sanitaria.



b) Extraordinario de Revisión establecido en el artículo 60 de la ley 19.880, que se deberá interponer en el plazo de un año desde el día siguiente a aquel en que se dictó la resolución o desde que la sentencia quedó ejecutoriada en su caso, ante esta misma autoridad sanitaria, siempre que se cumplan los requisitos para su interposición. c) Reclamación de Sanción Sanitaria establecido en el. artículo 171 del Código Sanitario, que se deberá interponer en el plazo de cinco días hábiles contados . desde el día siguiente hábil de su notificación, ante el Juzgado de Létras en lo Civil correspondiente. 3.- NOTIFÍQUESE por funcionario de esta Secretaría Regional o por Carabineros (Art. 165 del Código Sanitario), sea personalmente o por carta certificada. (Art. 46 de la Ley N° 19.880).



ANÓTESE Y COMUNÍQUESE.



AREAGA LEMUS REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD REGIÓN DEL BIO BIO



Distribución - Infractor Depto de Acción sanitaria - Unidad Gestión Ambiental Delegación Provincial Ñuble - Depto. Jurídico - Unidad de Finanzas Of. de Partes



Jr



IP INÉS CEBALLOS MORALES MINISTRO DE FE CERTIFICO QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA



5 























Empfehlen Sie Dokumente






[image: alt]





20 ago 2018 26 ago 2018 

vor 5 Tagen - 20/set. 21/set. 22/set. 23/set. 24/set. 25/set. 26/set da definire. 2007 altro. Serie C /. Und. 18 Ecc. 9.00-10.30 ... 9.30-11.00 test. 17.30-19.00 BK.










 


[image: alt]





20 ago 2018 26 ago 2018 

20.08.2018 - LUNEDI. MARTEDI. MERCOLEDI. GIOVEDI. VENERDI. SABATO. DOMENICA. 20/set. 21/set. 22/set. 23/set. 24/set. 25/set. 26/set da definire.










 


[image: alt]





27 ago 2018 2 set 2018 

9.30 test. Palamacchia. 11.00 PE. Palamacchia. 10.30 -12.30. Palamacchia. 11.00 PF. Palamacchia. 10.30 -12.30. Palamacchia. 11.00 -12.30. Palamacchia.










 


[image: alt]





1 O AGO. 2018 - OEFA 

1 ago. 2018 - Nº 1 ~4 -2018-OEFA/OAD. Lima,. 1 O AGO. 2018. El Informe Nº 862-2018-OEFNOAD-UAB de fecha de 08 de agosto










 


[image: alt]





O 7 AGO. 2018 - OEFA 

7 ago. 2018 - DEF"- -~-..;. CONSIDERANDO: Que, el Artículo 16º de la Ley Nº 30225, modificada por el Decreto Legislativo










 


[image: alt]





O 9 AGO. 2018 - OEFA 

9 ago. 2018 - Organismo de Evalu ciC:,n y. Fisc~lización Ambienta - OEFA. ' . TOTAL RESOLUCION : AESOLUCIONQ.f.~018-0EF










 


[image: alt]





2 3 AGO. 2018 - OEFA 

... al año 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección;. 










 


[image: alt]





OAD 1 6 AGO. 2018 

6 ago. 2018 - los ex servidores Amílcar Raúl Alzamora Ore y Mikelo Nova Heredia Diaz;. Que, el 24 de agosto de 2012, el










 


[image: alt]





2 9 AGO. 2018 - OEFA 

9 ago. 2018 - pertenecer al mismo grupo del servidor evaluado que solicita la confirmación, el cual es elegido por los p










 


[image: alt]





1 4 AGO. 2018 - OEFA 

14 ago. 2018 - Que, el Artículo 3º de la citada Resolución Directora! establece que, los titulares y suplentes de las cu










 


[image: alt]





1 7 AGO. 2018 - OEFA 

9 ago. 2018 - 770-18 CHIMPÉN VILLALOBOS, SERGIO REINHARD. TERCERO SUPERVISOR/ ... 784-18 DEL AGUILA PÉREZ, KATIA LILIANA










 


[image: alt]





2 8 AGO.2013 

Diá gn óstico: Hernia inguinal unilateral o no especificada, sin obstrucción ni gangrena. Observaciones: Reposo medico p










 


[image: alt]





13 de abril 2018 

13 abr. 2018 - Kilogramo. 1.00. 1.48. 1.48. 1.53. Cebolla Cabeza Roja. 1509. 367. 714. 248. Kilogramo. 1.00. 0.55. 0.60.










 


[image: alt]





2 8 AGO. 2019 

8 ago. 2019 - Jefe BrÃgIdT1j). â€¢. ELB/moc. DistribuciÃ³n: - Tercer Tribunal Ambiental (1). - Archivo. (1)/ o Ambiente










 


[image: alt]





O 8 HAYO 2018 

'i Richard Eduardo Montes Escalante, en el cargo de Director General de la DIreccIon. ' -. '1/, . General de Políticas y










 


[image: alt]





2 8 SEP. 2018 

8 sept. 2018 - IPSOS Perú por encargo de PROÉTICA permite identificar a la corrupción como uno de los crecientes princip










 


[image: alt]





8-2018-local 

leo no es sinónimo de desa- rrollo". Luego de 117 días de protesta, el 15 de diciembre las comuni- dades indígenas llega










 


[image: alt]





2 8 SEP. 2018 

8 sept. 2018 - los componentes del Modelo, ii) seis filas con cada uno de los aspectos .... META. AÑO DE EJECUCIÓN. 2018










 


[image: alt]





O 8 HAYO 2018 

'i Richard Eduardo Montes Escalante, en el cargo de Director General de la DIreccIon. ' -. '1/, . General de Políticas y










 


[image: alt]





2 8 SEP. 2018 

Artículo 2.- La implementación del "Plan de Integridad y Lucha contra la ..... vp(P,x1.-co. 4411 influencias. Banco Mund










 


[image: alt]





July 8, 2018 

8 jul. 2018 - have to spend a lot of money– all you have to do is be willing to “spend time”! .... We welcome scholarshi










 


[image: alt]





Flujo Bosque Real Ago 2018 v0.0 

2 sept. 2018 - 9,16 m2. 10,96m2. 10,96m2. 9,16 m2. 114,25 m2. 116,16m2. 116,16m2. 114,25 m2. 184.10 m2. 187,31 m2. 187,3










 


[image: alt]





Lima, 2 7 AGO. 2018 ,:l' • ~ - OEFA 

Resolución de la Oficina de Administración. Nº 14:S -2018-OEFA/OAD. Lima, 2 7 AGO. 2018. VISTOS: El Informe Nº 276-2018-










 


[image: alt]





Lima, 2 1 AGO. 2018 - OEFA 

1 ago. 2018 - Resolución de Administración. Nº 139 -2018-OEFA/OAD. Lima, 2 1 AGO. 2018. VISTOS: El Informe Nº 906-2018-O










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














